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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira- Valle del Cauca, 12 de diciembre de 2023. A 
Despacho de la señora Juez las presentes diligencias de las que revisadas se hace 
necesario oficiar al Juzgado Séptimo de Familia de la Ciudad de Santiago de Cali (v).  
Sírvase proveer 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2006 
Palmira-Valle del Cauca, doce (12) de diciembre de 2023 

 
Proceso:   DIVORCIO CONTENCIOSO 
Demandante:  EUNICE SALDARRIAGA MEJÍA 
Demandado:   VICTOR HUGO CHAVERRA LOZANO 
Radicación:   765203184001-2023-00075-00 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la necesidad de poner en conocimiento 
información de existencia de proceso de la misma naturaleza y solicitar estado actual del 
mismo. 
 
El pasado 13 de febrero de 2023 se radico antes la oficina de apoyo judicial proceso de 
divorcio, el que correspondió a este despacho, ahora bien, el 23 de febrero de los corrientes 
se admitió demanda proceso de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido a través de 
mandataria judicial por la señora EUNICE SALDARRIAGA MEJÍA, contra VICTOR HUGO 
CHAVERRA LOZANO. 
 
Ahora bien, el señor VICTOR HUGO CHAVERRA LOZANO a través de apoderado judicial 

procedió a dar contestación a la demanda indicando que: “Me permito colocar en 
conocimiento del Despacho que actualmente cursa en la ciudad de Cali, otra 
demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO instaurada con antelación a la presente por 
el señor VICTOR HUGO CHAVERRA LOZANO en contra de la señora EUNICE 
SALDARRIAGA MEJIA, por intermedio de otra apoderada Judicial (doctora ADRIANA 
CAROLINA PULIDO LEAL), la cual fue Radicada en Febrero 01 del 2023 y 
correspondió por reparto al JUZGADO 07 de FAMILIA de CALI, con Radicación 
760013110 - 007 - 2023 - 00018 - 00, en dicho proceso la señora EUNICE 
SALDARRIAGA MEJIA fue notificada en Junio 27 del 2023 y NO Contesto la 
Demanda, adjunto como prueba de lo anterior copia del Auto N°1912 del Juzgado 07 
de Familia de Cali notificado en Estados el 14 de Agosto del 2023, información que 
se puede comprobar en la página de la Rama Judicial”. 
 
Así las cosas, resulta necesario poner en conocimiento de los extremos procesales la 
existencia del mentado proceso y se solicitará al Juzgado 007 de Familia de Santiago de 
Cali (V), sirva certificar 
 

(i) Partes Procesales  
(ii) Fecha de presentación, admisión de la demanda y notificación a los 

demandados.  
(iii) Estado actual del proceso 
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En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, 
VALLE, 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado 007 de Familia de Santiago de Cali (V), para que dentro 
del término de DIEZ (10) DÍAS siguientes al recibo de la presente comunicación, sirva 
certificar, la existencia y estado actual del proceso de DIVORCIO, con Radicación 
760013110 - 007 - 2023 - 00018 - 00, específicamente: 
 

(i) Partes Procesales  
(ii) Fecha de presentación, admisión de la demanda y notificación a los 

demandados.  
(iii) Estado actual del proceso 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
La juez  
 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 097 de hoy 13 de diciembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.) 
  

JOHN SEBASTIAN MEJIA TRIVIÑO 
Secretario    
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